Acta de Directorio Nº 
En la ciudad de Buenos Aires, a los […] días […] del mes […] de […] siendo las […]  horas, se reúnen en su sede social sita en […], los miembros del Directorio de […] (indistintamente el “Cliente” o la “Sociedad”), bajo la presidencia del Sr […]. El Sr. Presidente da por iniciada la sesión, a fin de tratar el siguiente punto: Utilización de APIS de Banco de Valores SA. Toma la palabra el Sr. Presidente quien expresa que como es de conocimiento de los Sres. Directores, por distintas cuestiones - entre ellas las de optimizar, eficientizar y automatizar gestiones y operaciones de la Sociedad, estima conveniente la utilización de una o más interfaces de programación de aplicaciones - APIs (“Application Programming Interface”) provistas por el Banco de Valores S.A. (las “APIS” y el “Banco de Valores”, respectivamente) con el fin de ejecutar de forma electrónica y automatizada, ciertas operaciones o servicios bancarios (las “Operaciones”) que sean requeridas por la Sociedad y que disponibilice el Banco para su operatoria a través de las APIs (las “Operaciones por Interfaces API”), proporcionando solo la clave personal o de acceso otorgada a la Sociedad a tales fines. Al respecto, destaca que Banco de Valores o el Cliente -siempre que cuente con la conformidad de Banco de Valores-, podrán fijar limitaciones en montos y/o en la cantidad de operaciones que podrán cursarse como Operaciones (ya sean de carga, consulta y/o autorización) a través de las APIS (las “Condiciones”). En tales casos, las Operaciones que no cumplan con las Condiciones, deberán ser cursadas por el Cliente a través de los restantes mecanismos habilitados y por los mandatarios de la misma acorde documentación societaria obrante en poder del Banco de Valores a la fecha de cada Operación. Manifiesta el Sr. Presidente que se entiende por “APIS” a una o más interfaces de programación de aplicaciones y cualquier otra herramienta relacionada puesta a disposición de la Sociedad por el Banco de Valores, que a través de un software o aplicación propias de la Sociedad (“la Aplicación”) le permitirá a ésta el acceso y uso de datos, información, servicios y funcionalidades ejecutables a través de las APIS del Banco de Valores dirigidas a la realización de las Operaciones por Interfaces API. Informa el Sr. Presidente que a tal fin, la Sociedad deberá suscribir con Banco de Valores los términos y condiciones de acceso y utilización de APIS (los TyC”), que tendrán por objeto regular las cuestiones operativas, las Condiciones, responsabilidades de las partes y demás términos que regirán las Operaciones por Interfaces API. A fin de cursar las mismas, el Cliente deberá solicitar a Banco de Valores que se le provea a un operador autorizado por éste (el “Operador API”) - mediante correo electrónico a la dirección detallada por el Cliente-, un usuario y una contraseña inicial, con indicación de cambio de contraseña en el primer acceso (en conjunto, la “Clave Personal”). La Clave Personal le permitirá al Operador API y por ende, a la Sociedad, el acceso a las APIs para cursar Operaciones por Interfaces API. Por su parte, el Cliente deberá también designar a uno o varios operadores administradores generales (cualquiera de ellos individualizado como el “Operador Administrador General” o el “OAG” ), quien en nombre y representación del Cliente y según el esquema de firmas -individual o conjunta de a dos OAG – que le sea otorgado por la Sociedad, designará e indicará al Banco de Valores al Operador API y también estará facultado para, entre otros, firmar cualquier documentación exigible para operar las APIs, incluídos los TyC y eventuales modificaciones a los mismos y a las Condiciones. Continúa el Sr. Presidente quien señala que la Sociedad, a través del OAG, es el único responsable por la designación del Operador API y asume toda responsabilidad por su operatoria, deslindando de toda responsabilidad al Banco de Valores a este respecto. En tal sentido, el Cliente deberá entregar al Banco de Valores el acta de este órgano de administración donde conste el otorgamiento de las facultades que habilitan a los Operadores Administradores Generales – con indicación de uso de firma de los mismos- a la designación del Operador API. Toda vez que Banco de Valores requiere a la Sociedad mandato específico otorgado al OAG para la designación del Operador API, la notificación de la revocación del poder que se reciba sólo afectará las facultades del AOG, y en ningún caso la revocación de un poder que fuera otorgado a aquellos implicará la revocación de los demás poderes que puedan existir en poder del Banco de Valores y que autoricen a los mismos a operar ante éste, los cuales deberán ser revocados expresamente, y viceversa. La autorización otorgada a los OAG - como así también la autorización por éstos a favor del Operador API - surtirán todos los efectos del mandato y, en consecuencia, serán considerados mandatarios especiales a los fines indicados, aún cuando figurasen con distintas facultades o no apareciesen en los poderes que el Cliente haya comunicado al Banco de Valores para las Operaciones que se cursan fuera de las APIs. Las facultades otorgadas al Operador API podrán ser revocadas por el OAG en representación del Cliente mediante notificación fehaciente. La revocación del mandato de un OAG, no implica –salvo que sea expresamente comunicado por la Empresa- la revocación del mandato del Operador API. Destaca también el Sr. Presidente que la firma de los TyC importará que el Cliente acepta que toda conexión a las Interfaces API proporcionando la Clave Personal del Operador API, se entenderá realizada por éste y por tanto en representación del  Cliente (a) de forma válida, certera, legítima y auténtica, sin necesidad de efectuar resguardos adicionales de ninguna índole y por ende (b) en conocimiento y aceptación de los términos y condiciones que rigen en cada momento la operatoria de las Operaciones por Interfaces API y sus Condiciones, para lo cual el Cliente se obliga a poner en conocimiento y aceptación del Operador API y de los AOG, los términos y condiciones referidos a las APIs y a las Operaciones por Interfaces API. Expresa el Sr. Presidente que las Operaciones por Interfaces API tendrán el carácter de órdenes irrevocables para el Banco de Valores y el Cliente no podrá repudiar bajo ningún concepto las mismas, formuladas con ajuste a lo indicado. Asimismo, el Cliente es responsable por la información y documentación obrantes en sus sistemas, softwares y aplicaciones a fin de canalizar las Operaciones por Interfaces API y por la información y documentación que a tal fin sean canalizadas como Operaciones por Interfaces API. Dada la naturaleza de la operatoria, el Banco de Valores entenderá que todo intercambio de información será realizado bajo voluntad y con expreso consentimiento del l Cliente por lo que todas las Operaciones que se reciban a través de las APIS que cumplan con las Condiciones, se considerarán realizadas por persona con capacidad y poder suficiente para ejecutar dichos actos y por ende, por el Cliente, sin necesidad de realizar ningún control y/o resguardo adicional, más que la certificación de la Clave Personal del Operador API. En tal sentido, Banco de Valores no tendrá responsabilidad alguna si actúa sobre la base de las Operaciones por Interfaces API cursadas por el Cliente conforme a los TyC. El Cliente es responsable frente al Banco y frente a terceros por el uso que haga de las APIS, por su Aplicación -incluyendo pero no limitado al Malware o “software malicioso” (es decir, cualquier programa o código malicioso que sea dañino para los sistemas informáticos - tales como por ej, “Troyanos”, “Backdoor”, “Ransomware,  “Gusanos”, “Spywareu”, “Botnet”, “Virus”, etc. – cualquiera de ellos, un “Malware”-) que se canalice a través de la Aplicación-, por la información y documentación que a tal fin sean canalizadas como Operaciones por Interfaces API al Banco de Valores, y reconoce y acepta que la Sociedad (no así el Banco de Valores) será responsable por los daños y perjuicios que pueda sufrir éste, el Banco o terceros por fraudes, errores, Malware y/o uso indebido de las APIS y/o de la Clave Personal, ajenos a la culpa o dolo de Banco de Valores declarados como tales por sentencia firme así como de aquellos daños que deriven del incumplimiento de las obligaciones asumidas por el Cliente en los TyC. Continúa manifestando el Sr. Presidente la Sociedad reconoce y acepta que el acceso a las APIS es provisto inicialmente por el Banco al Cliente en forma gratuita (ya que se encuentra 100% bonificado), pudiendo esta circunstancia modificarse a futuro, previa notificación al Cliente y que constituye una facilidad y forma adicional a los canales habituales para la ejecución de la totalidad de las operaciones involucradas y en consecuencia acepta que ante la eventualidad de la ocurrencia de una interrupción o cese temporal de acceso y/o ante la imposibilidad de acceso del  Cliente, por cualquier causa que fuere, podrá ésta solicitar y gestionar la información y/u ordenar las transacciones requeridas mediante otros procedimientos disponibles en el Banco, incluyendo pero no limitado a, los habilitados para canalizar Operaciones que requieran la intervención y autorización por Operación, de mandatarios del Cliente. En consecuencia, ni el Banco, ni sus sociedades controlantes o sociedades vinculadas, ni ninguno de sus funcionarios, directores, accionistas, mandatarios o empleados serán responsables por lucro cesante, pérdida de oportunidad de negocios, daños, gastos o costos, sean directos, indirectos, incidentales, especiales o punitorios, que surjan en relación con las APIs, o su uso o imposibilidad total o parcial de uso por el Cliente, o en relación con cualquier error u omisión, incluyendo sin limitación errores en fechas, montos, datos, interrupciones, defectos, demoras en la operación o transmisión, Malware, virus de computadora o falla de sistema o línea. Las conexiones con otros medios de Internet de propiedad de terceros son a riesgo exclusivo de Cliente, aún cuando el acceso a dichos medios hubiera sido efectuado a través de las APIS. Asimismo, la Sociedad comprende el funcionamiento de los servicios informáticos que se brindan, y que los mismos -por su naturaleza intrínseca- pueden estar sujetos a actualizaciones, interrupciones, demoras y otros similares, no implicando esto necesariamente un mal funcionamiento y consecuentemente, no siendo pasible el Banco de Valores -como proveedor de la herramienta informática- de reclamos de ninguna naturaleza a este respecto. Continúa el Sr. Presidente quien indica que la Sociedad deberá cumplir con los requisitos que en materia de seguridad informática se indican en los TyC y los que a futuro pudieren reemplazarlos o complementarlos. Por último, manifiesta el Sr. Presidente que el texto de los TyC han sido puestos a disposición de los señores directores con anterioridad a esta reunión, quienes han tenido oportunidad de analizarlos y discutirlos, por lo cual pone el punto a consideración de los mismos.  A ese respecto, el Directorio resuelve por unanimidad (i) aprobar los TyC (ii) el régimen de responsabilidad previsto en el mismo, (iii) designar a [nombre y apellidos completos y dni) como Operadores Administrador General, quienes en nombre y representación de el Cliente y en forma [ELEGIR: individual cualesquiera de ellos/conjunta de a dos OAG)] podrán designar al Operador API, firmar cualquier documentación exigible -inclusive los TyC -para operar a través de las APIs y firmar y aportar cualquier otra documentación o información que a tales fines y/o durante la vigencia de los TyC sean requeridas por Banco de Valores, incluyendo eventuales modificaciones a los TyC y/o a las Condiciones (incluyendo la fijación de limitaciones en montos y/o en la cantidad de operaciones que podrán cursarse como Operaciones -ya sean de carga, consulta y/o autorización- a través de las Apis) .  
No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las […]

